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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá lunes 02 de marzo de 2020 N° 28970-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Decreto Ejecutivo N° 112
(De lunes 02 de marzo de 2020)

POR EL CUAL SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA TÉCNICA DE CONTABILIDAD.

Resolución N° 11
(De jueves 20 de febrero de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT 65-2019 TECNOLOGÍA DE
LOS ALIMENTOS, FRUTAS, HORTALIZAS Y PRODUCTOS DERIVADOS EN GENERAL.PAPAS. REQUISITOS DE
CALIDAD.

Resolución N° 12
(De jueves 20 de febrero de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA ESTA RESOLUCIÓN TEMPORAL POR TÉRMINO DE UN (1) AÑO CONTADO
A PARTIR DE SU PROMULGACIÓN, PARA AUTORIZAR A LOS LABORATORIOS QUE TENGAN INSTALACIONES
ACREDITADAS O RECONOCIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN ASÍ MISMO COMO EQUIPOS Y
PERSONAL COMPETENTE EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

Resolución N° 004
(De jueves 27 de febrero de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SALVAGUARDIA ESPECIAL AGRÍCOLA BAJO EL TRATADO DE
PROMOCIÓN COMERCIAL VIGENTE ENTRE PANAMÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA SOBRE
DETERMINADAS FRACCIONES DE YOGURT.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 007
(De martes 14 de enero de 2020)

POR LA CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA
ORGANIZACIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN DISAUTONOMÍA PANAMÁ.

Resolución N° 307
(De martes 06 de agosto de 2019)

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN N.A.D.Y., COMO
ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Resolución N° JD-REG-002-19
(De domingo 22 de diciembre de 2019)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA INTENDENCIA DE
SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE SUJETOS NO FINANCIEROS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-1753
(De jueves 27 de febrero de 2020)

POR LA CUAL SE HABILITA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2020, COMO DÍA HÁBIL, PARA LOS EFECTOS DE TODOS LOS
TRÁMITES DE LOS CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO PARA ACEPTAR LOS PAGOS DE TODOS AQUELLOS TRIBUTOS
QUE ADMINISTRA ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, QUE NO HAYAN SIDO REALIZADOS HASTA EL 29
DE FEBRERO DE 2020, INCLUYENDO EL PAGO CON AMNISTÍA SEGÚN LA LEY 99 DE 2019.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 231
(De viernes 28 de febrero de 2020)

QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA
ENFERMEDAD CORONAVIRUS (CoViD19).

Resolución N° 233
(De lunes 02 de marzo de 2020)

QUE CREA LA COMISIÓN MULTIDISCIPLINARIA PARA EL ASESORAMIENTO, DENTRO DE LOS PROCESOS PARA
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA ENFERMEDAD CORONAVIRUS (CoViD19).

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución N° 007
(De jueves 27 de febrero de 2020)

POR LA CUAL SE DELEGAN FACULTADES Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE AERONAVAL.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-10-DGMM
(De martes 28 de enero de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN NO. 106-38-DGMM DE 08 DE
MAYO DE 2017.
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ANEXO I 

Lineamientos y Recomendaciones Generales para prevención y control de la 
enfermedad Coronavirus (CoViD19), dirigido a los Centros Educativos, 

Técnicos y Universitarios. 
 

En estos Lineamientos, los Centros Educativos incluyen los Centros de Desarrollo Infantil (CEDI), 

Parvularios, Centro de Orientación Infantil y Familiar (COIF), Salas Cunas o jardines de infantiles y 

guarderías, Centro de Atención Integral a la Primera Infancia (CAIPI) y similares, Pre-Escolar, 

Primaria, Pre-media y media, así como, Institutos Técnicos y Universitarios, tanto en el ámbito 

público como privado o particular. 

 

El coronavirus CoViD19:   

La Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote del nuevo coronavirus (2019-nCoV) 

como una emergencia de salud pública de importancia internacional. Este nuevo virus fue 

identificado por primera vez en la ciudad de Wuhan, China, en diciembre de 2019 y es el 

responsable de causar la enfermedad COVID-19.    

Síntomas:  

Los siguientes síntomas pueden desarrollarse en los 14 días posteriores a la exposición a alguien 

que tiene la infección por COVID-19:  

• Fiebre  

• Tos  

• Secreción nasal  

• Malestar general  

• Dificultad para respirar 

• Puede haber síntomas gastrointestinales en algunos casos. 

 

Acciones a ejecutar: 

1. Se recomienda la vacunación anual contra la influenza estacional a todos los mendos de 

cinco (5) años, a partir de los seis (6) meses de edad. 

2. Garantizar que se divulgue la información a todo el personal de los Centros Educativos, 

Pre-Escolar, Primaria, Pre-media y media, Técnica y Universitaria, Centros de Desarrollo 

Infantil (CEDI), Parvularios, Centro de Orientación Infantil y Familiar (COIF), Salas Cunas o 

jardines de infantiles y guarderías, Centro de Atención Integral a la Primera Infancia 

(CAIPI) y similares, tanto en el ámbito público como privado o particular, a los (as) usuarios 

del servicio, estudiantado, a los (as) integrantes del Plantel Educativo, de la Asociación de 
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Padres y Madres de Familia, del Patronato y a los padres y madres de los (as) estudiantes 

en general, así como, en los establecimiento de formación Técnica y Universitaria. 

3. Implementar y controlar las acciones de prevención y contención del coronavirus CoViD19 

en los Centros Educativos, Técnicos y Universitarios.  

4. Reportar oportunamente la información requerida por el Ministerio de Salud con base en 

las directrices oficiales emitidas por la Autoridad de Salud. A continuación, se determinan 

las acciones mínimas que el director del Centro Educativo, Técnicos y Universidades sea 

este público, como privado o particular, como máxima autoridad debe impulsar:  

a. Identificar un coordinador y/o grupo de trabajo que defina roles y responsabilidades 

de cada persona durante el proceso de preparación y respuesta para la atención 

de la alerta internacional.  

b. Identificar y caracterizar grupos de interés, sobre todo aquellos con necesidades 

especiales, incorporar los requerimientos de estas personas en la organización e 

implementar acciones de respuesta.  

c. Grupos de interés clave para el Ministerio de Salud:  

i. Personal Directivo o Rector 

ii. Personal docente.  

iii. Personal administrativo y de apoyo logístico.  

iv. Usuarios (as) del servicio, cuerpo estudiantil 

v. Asociación de Padres de Familia.  

vi. Acudientes en general.  

d. Garantizar las prácticas saludables difundidas por el Ministerio de Salud en el 

centro educativo, técnicos y universitario bajo su responsabilidad.  

e. Proveer la información, equipo de protección personal y otros insumos si se 

requiere. Como mascarillas, guantes desechables)  

f. Disponer en todos los baños de: papel higiénico, jabón para manos y papel toalla 

desechable.  

g. Facilitar al personal del centro educativo, técnicos y universitario y a los (as) 

estudiantes, el acceso a los servicios de salud si presentan síntomas sospechosos 

de Coronavirus CoViD19. 

Medidas de divulgación:  

1. Elaborar un plan efectivo de comunicación.  

2. Preparar mensajes, sustentados en la información oficial que divulgue el Ministerio de 

Salud, adaptados al personal de cada grupo de interés, para comunicar el avance de la 

alerta internacional por Coronavirus CoViD19.  

3. Anticipar el miedo y la ansiedad que se pueda generar en los (as) docentes, estudiantes, 

padres y madres de familia y colaboradores (as) del centro de enseñanza, como respuesta 

ante los rumores.  
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4. Informarse diariamente sobre el estado de la situación de la alerta epidemiológica en 

Panamá consultando la información oficial disponible en la página web de Ministerio de 

Salud www.minsa.gob.pa  

5. Verificar periódicamente con el personal del Centro el cumplimiento del plan, valorar el 

desempeño del grupo de trabajo integrado para este fin e informar a todos (as) sobre el 

estado de la situación de la alerta.  

6. Colocar en lugares visibles de los Centros, los afiches con las medidas higiénicas 

recomendadas por el Ministerio de Salud y la OMS. 

7. Realizar acciones informativas y educativas con todos los grupos de interés del centro 

educativo o guardería, tendientes a la incorporación de prácticas saludables.  

Medidas de control:  

1. Verificar que el personal del Centro cumpla con las responsabilidades asignadas.  

2. Identificar e indicarle a los funcionarios o colaboradores, padres y madres de familia, 

estudiantes, personal educativo, docente, administrativo y directivo/rector, que presenten 

síntomas de “gripe” o “resfrío” que no se presenten en el centro, que consulten ayuda 

profesional médica. 

3. Si las personas que están “resfriadas” refieren que han estado en contacto con personas 

que fueron diagnosticadas como casos sospechosos, probables o confirmados de 

Coronavirus (CoViD19), o que en los 14 días previos visitaron áreas de riesgo de 

transmisión de este virus, indíqueles que deben llamar al 169, para recibir 

recomendaciones e instrucciones que deben seguir. 

Reportar al Centro de Salud o Policlínica más cercana, durante el tiempo que se mantenga la 

alerta sanitaria internacional, la siguiente información:  

1. Funcionarios o colaboradores, padres de familia y estudiantes identificados por ustedes, 

que presenten síntomas respiratorios como Fiebre, Tos, Dificultad para respirar y que 

además hayan estado en áreas de riesgo de transmisión de la enfermedad o hayan estado 

en contacto con personas sospechosas, confirmadas o probables Ausentismo del personal 

por “gripe” o “resfrío”,  

2. Ausentismo laboral y escolar por gripe o resfríos cuando la magnitud del ausentismo sea 

considerable o de magnitud suficiente para afectar el trabajo ordinario del sitio. 

 

Mantenimiento y limpieza de las instalaciones:  

1. Disponer en todos los servicios sanitarios (del personal, públicos y de los estudiantes) 

papel higiénico, jabón para manos y papel toalla desechable. 

2. Limpiar y desinfectar con un desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro 

comercial “3 gotas por litro de agua” u otro desinfectante conocido como eficiente, al 

menos dos veces al día, todas las perillas de las puertas, manillas de los lavatorios, 

inodoros e instrumentos y equipos de trabajo (teléfonos, teclados, mouse, materiales 

didácticos, pizarras, calculadoras, y cualquier superficie con la que se tenga contacto 

permanente).  

3. Mantener los lugares de trabajo y las aulas bien ventiladas, sin crear corrientes bruscas de 

aire. 
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Conductas y comportamientos del personal y los (as) estudiantes:  

1. Garantizar que no se desarrollen actitudes xenofóbicas o discriminatorias sobre personas 

que presentan o han presentado síntomas de “gripe” o “resfrío” o que hayan sido 

diagnosticados como casos Coronavirus CoViD19.  

2. Recomendar que se mantenga una buena alimentación para mejorar las defensas del 

organismo.  

3. No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o resfrío.  

4. Extremar las medidas de lavado de manos:  

a. Antes y después de comer, de atender un enfermo y de cambiar pañales.  

b. Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, carros de supermercado, 

viajar en autobús, uso de computadoras, entre otras. 

c. Después de volver de la calle.  

d. Después de toser o estornudar.  

e. Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de manos eficaz, siguiendo el 

protocolo adecuado, es de 40-60 segundos. 

f. Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar o toser.  

g. En caso de utilizar pañuelo de tela, no compartirlo con nadie y lavarlo 

inmediatamente después de usarlo. Si no se tiene pañuelo, utilizar el antebrazo.  

h. Limpiar frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con secreciones 

respiratorias.  

i. En caso de utilizar mascarilla, descartarla diariamente.  

j. No escupir en el suelo. 

Si la persona tiene síntomas respiratorios, pero no corresponde a un “caso sospechoso”, 

“probable” o “confirmado” debe: 

 

1. Evitar dar la mano, besar y visitar personas. 

2. Evitar tocarse los ojos, la boca o la nariz innecesariamente. 

3. No fumar. 

4. No auto medicarse. 

5. Consumir abundantes líquidos. 

6. Seguir todas las recomendaciones higiénicas ya mencionadas. 

 

Si la persona ha sido diagnosticada como “caso sospechoso” de Coronavirus por un 

médico debe: 

 

1. Mantenerse en “aislamiento domiciliar” durante los días que el médico indique. 

2. Cumplir con las indicaciones de “aislamiento” oficializadas por el Ministerio de Salud 

Si la persona califica como caso “probable” o “confirmado”: 

1. Seguir las instrucciones suministradas por el Ministerio de Salud. 

2. Seguir el protocolo definido por el Ministerio de Salud para estos casos 
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Lineamientos específicos:  

1. Mantener informados a los padres de familia sobre aspectos generales del Coronavirus 

(CoViD19), su situación en Panamá y en el Centro bajo su responsabilidad, mediante 

circulares periódicas.  

2. Solicitar a los (as) estudiantes y padres de familia que practiquen las medidas generales de 

prevención en sus casas.  

3. Realizar actividades con los (as) estudiantes mediante las cuales se trate el tema e indicarle al 

personal que realice actividades demostrativas sobre el lavado de manos apropiado y el 

protocolo de la tos y el estornudo.  

4. Vigilar que todas las personas que acuden al Centro cumplan con las medidas sanitarias y de 

higiene y, sobre todo el personal.  

5. Estimular a los estudiantes para que realicen y “vigilen” que en sus casas se implementen las 

actividades preventivas recomendadas.  

6. Evitar la realización de conciertos, festivales, intercambios estudiantiles (nacionales e 

internacionales) y similares.  

7. Estar atentos y acatar inmediatamente los nuevos lineamientos que oficialice el Ministerio de 

Salud, con respecto a la suspensión, parcial o total, de las actividades y al uso de las 

mascarillas. 
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ANEXO II 
 

Lineamientos y Recomendaciones Generales dirigidos a los Propietarios, 
Representantes Legales y Administradores de lugares de Trabajo para la 

prevención y control de la enfermedad Coronavirus (CoViD19) 
 
El coronavirus CoViD19:   

La Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote del nuevo coronavirus (2019-nCoV) como 

una emergencia de salud pública de importancia internacional. Este nuevo virus fue identificado por 

primera vez en la ciudad de Wuhan, China, en diciembre de 2019 y es el responsable de causar la 

enfermedad COVID-19.    

Síntomas:  

Los siguientes síntomas pueden desarrollarse en los 14 días posteriores a la exposición a alguien 

que tiene la infección por COVID-19:  

• Fiebre  

• Tos  

• Secreción nasal  

• Malestar general  

• Dificultad para respirar 

• Puede haber síntomas gastrointestinales en algunos casos. 

Acciones a ejecutar: 

1. Garantizar que se divulgue la información a todo el personal y a los clientes o usuarios. 

2. Implementar y controlar las acciones de prevención y contención del CoViD19 en el lugar 

de trabajo. 

3. Reportar oportunamente la información requerida por las autoridades de salud con base en 

las directrices oficiales emitidas por el Ministerio de Salud. 

Acciones mínimas que se deben impulsar: 

1. Identificar un coordinador y/o grupo de trabajo que defina roles y responsabilidades de cada 

persona durante el proceso de preparación y respuesta para la atención de esta alerta 

internacional. 

2. Identificar y caracterizar grupos de interés, sobre todo aquellos con necesidades especiales, 

incorporar los requerimientos de estas personas en el centro de trabajo e implementar 

acciones de respuesta. 

Grupos de interés que el Ministerio de Salud considera clave en las Delegaciones: 



No. 28970-A Gaceta Oficial Digital, lunes 02 de marzo de 2020 46

Anexo II  2 
 

a) Personal del centro de trabajo. 

b) Proveedores de la empresa 

c) Clientes o usuarios (as) del servicio 

 

3. Garantizar las prácticas saludables difundidas por el Ministerio de Salud en el centro de 

trabajo bajo su responsabilidad. 

4. Proveer la información, equipo de protección personal (Mascarilla, gel alcoholado y guantes) 

y otros insumos que puedan ser requeridos. 

5. Facilitar al personal del centro de trabajo el acceso a los servicios de salud si presenta 

síntomas sospechosos de Coronavirus (CoViD19) y notificar al MINSA llamando al 169 

desde donde se le darán instrucciones. 

Medidas de divulgación: 

1. Elaborar un plan efectivo de comunicación. 

2. Preparar mensajes, sustentados en la información oficial que divulgue el Ministerio de Salud, 

adaptados al perfil de cada grupo de interés, para comunicar el avance de este nuevo virus. 

3. Anticipar el miedo y la ansiedad que se pueda generar en los diferentes grupos de interés 

de la empresa, como respuesta ante los rumores. 

4. Informarse diariamente sobre el estado de la situación epidemiológica en Panamá 

consultando la información oficial disponible en la página web de Ministerio de Salud. 

5. Verificar periódicamente con el personal del centro de trabajo el cumplimiento del plan, 

valorar el desempeño del grupo de trabajo integrado para este fin e informar a todos (as) 

sobre el estado de la situación de este nuevo virus. 

6. Colocar en lugares visibles del lugar de trabajo los afiches con las medidas higiénicas 

recomendadas por el Ministerio de Salud y la OMS. 

7. Realizar acciones informativas y educativas con el personal, los proveedores, los clientes y 

usuarios, tendientes a la incorporación de prácticas saludables. 

 

Medidas de control: 

1. Verificar que el personal del centro de trabajo cumpla con las responsabilidades asignadas. 

2. Identificar e indicarles a los miembros del personal y a los proveedores que presenten síntomas 

de “gripe” o “resfrío” que no se presenten a laborar hasta que consulten ayuda profesional 

médica. 

Si las personas que están “resfriadas” refieren que han estado en contacto con personas que fueron 

diagnosticadas como casos sospechosos, probables o confirmados de Coronavirus (CoViD19), o 

que en los 14 días previos visitaron áreas de riesgo de transmisión de este virus, indíqueles que 

deben llamar al 169, para recibir recomendaciones e instrucciones que deben seguir. 

3. Reportar al Centro de Salud o Policlínica más cercana, durante el tiempo que se mantenga la 

alerta sanitaria, la siguiente información: 

a) Personal del centro de trabajo, identificado por ustedes que presenten uno o más de los 

síntomas de la enfermedad y que además hayan visitado áreas de riesgo de transmisión 

de la enfermedad o que hayan estado en contacto con casos confirmados o sospechosos 

de Coronavirus. 

b) Ausentismo del personal por “gripe” o “resfrío”. 

 

Mantenimiento y limpieza de las instalaciones 

1. Limpiar y desinfectar con un desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro comercial 

“3 gotas por litro de agua” al menos dos veces al día, u otro desinfectante eficiente disponible, 
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todas las perillas de las puertas, manillas de los lavatorios, inodoros e instrumentos y equipos 

de trabajo (teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos y cualquier superficie con la que se 

tenga contacto permanente). 

2. Mantener los lugares del centro de trabajo ventilados, sin crear corrientes bruscas de aire. 

 

Conductas y comportamientos del personal, de los proveedores y de los clientes y usuarios 

(as) del lugar de trabajo: 

1. Garantizar que no se desarrollen actitudes xenofóbicas o discriminatorias sobre personas que 

presentan o han presentado síntomas de “gripe” o “resfrío” o que hayan sido diagnosticados 

como casos de Coronavirus (CoViD19). 

2. Recomendar que se mantenga una buena alimentación para mejorar las defensas del 

organismo. 

3. No fumar. 

4. No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o resfrío. 

5. Extremar las medidas de lavado de manos: 

a) Antes y después de comer, de atender un enfermo y de cambiar pañales. 

b) Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, carros de supermercado, viajar en 

autobús, uso de computadoras, entre otras. 

c)  Después de volver de la calle. 

d) Después de toser o estornudar. 

e) Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de manos eficaz, es de 40-60 segundos. 

 

6. Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar o toser. 

7. Si no se tiene toallas desechables utilizar el antebrazo al toser. 

8. Limpiar frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con secreciones respiratorias. 

9. En caso de utilizar mascarilla, descartarla diariamente. 

10. No escupir en el suelo. 

 

Si la persona tiene síntomas respiratorios, pero no corresponde a un “caso sospechoso”, 

“probable” o “confirmado” debe: 

1. Evitar dar la mano, besar y visitar personas. 

2. Evitar tocarse los ojos, la boca o la nariz innecesariamente. 

3. No fumar. 

4. No auto medicarse. 

5. Consumir abundantes líquidos. 

6. Seguir todas las recomendaciones higiénicas ya mencionadas. 

 

Si la persona ha sido diagnosticada como “caso sospechoso” de Coronavirus por un médico 

debe: 

1. Mantenerse en “aislamiento domiciliar” durante los días que el médico indique. 

2. Cumplir con las indicaciones de “aislamiento” oficializadas por el Ministerio de Salud 

 

Si la persona califica como caso “probable” o “confirmado”: 

1. Seguir las instrucciones suministradas por el Ministerio de Salud. 

2. Seguir el protocolo definido por el Ministerio de Salud para estos casos 
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Indicaciones para el aislamiento domiciliar 

Entiéndase por domicilio: casa de habitación, camarote, hotel, hostal y similares. 

a) Para la persona enferma: 

1. Ubicar al enfermo(a) en un cuarto, habitación o aposento separado de las demás personas del 

domicilio y lo más lejos posible de las áreas comunes. 

2. Mantener siempre cerrada la puerta de la habitación o aposento del enfermo. 

3. Preferiblemente siempre y cuando sea posible, asignar un baño para uso exclusivo del enfermo. 

Cuando no sea posible, limpiar el baño con desinfectante cada vez que el enfermo lo utilice. 

4. Utilizar toallas de papel para el secado de manos. De no ser posible, asignar un paño exclusivo 

para el enfermo. 

5. Bañarse diariamente con agua tibia y abundante jabón. 

6. Utilizar ropa limpia todos los días. 

7. Preferiblemente cambiar la ropa de la cama todos los días. 

8. Durante el tiempo que el enfermo se mantenga solo en la habitación, no es indispensable que 

permanezca con la mascarilla puesta, pero deberá utilizarla siempre que alguna persona ingrese 

para asistirla. 

9. Utilizar siempre el “protocolo del estornudo y la tos” y el del “lavado de manos”. 

10. Salir de la habitación únicamente por motivos de fuerza mayor y, utilizando todo el tiempo una 

mascarilla (“quirúrgica”). 

11. Salir del domicilio solamente para recibir atención médica en un centro de salud, previa 

coordinación con el personal del centro. Desde que sale hasta que vuelva, debe utilizar la 

mascarilla. 

12. No recibir visitas. 

13. Evitar contacto con mujeres embarazadas, niños (as), adultos mayores, personas 

inmunosuprimidas o con enfermedades crónicas. 

14. Guardar reposo, hidratarse con abundantes líquidos y no consumir tabaco. 

15. No automedicarse. 

 

b) Para el cuidador: 

1. Evitar salir del domicilio siempre que sea posible. 

2. Utilizar estrictamente los protocolos de “estornudo y tos” y de “lavado de manos”. 

3. Evitar entrar en contacto directo con el enfermo. 

4. Utilizar mascarilla siempre que se acerque al enfermo. 

5. Tomarse la temperatura, al menos, dos veces al día. 

6. Comunicarse inmediatamente al 169 con el Ministerio de Salud, si inicia síntomas sospechosos 

tales como: fiebre, tos, dolor de garganta, secreción o congestión nasal, dolor de músculos y/o 

articulaciones. 

 

c) Medidas higiénicas en el domicilio: 

1. Mantener bien ventiladas las áreas comunes del domicilio (comedor, cocina, baños, sala y otros). 

2. Extremar las medidas de limpieza en todo el domicilio, utilizando desinfectantes comunes sobre 

los pisos y superficies (muebles, ventanas, perillas de las puertas, otros). 

3. Asignar un basurero exclusivo para depositar los desechos del enfermo. 

4. Mantener limpias todas las superficies del cuarto utilizando un desinfectante común. 

5. No compartir con el enfermo: sábanas, almohadas, cubiertos, platos, vasos ni ninguna otra 

pertenencia personal. 
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6. Separar la ropa del enfermo (incluyendo la ropa de cama y los paños) de la ropa de las demás 

personas del domicilio, y lavarla diariamente con detergente común. Posteriormente ponerle a 

secar al aire libre, preferiblemente al sol. Siempre que se posible, se recomienda que la ropa se 

seque a máquina. 

7. Separar los utensilios de cocina de los de las demás personas del domicilio y lavarlos también 

por separado con agua y jabón para platos común. 
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ANEXO III 

Lineamientos, Recomendaciones Generales, y Acciones Sanitarias para 

Propietarios, Representantes Legales, Administradores, Gerentes, y 

responsables de Servicios Turísticos, ferias, conciertos, cines, teatros, 

hoteles, clubes sociales, restaurantes, resorts, hostales, moteles, pensiones, 

lugares de citas u ocasión, discotecas, pubs, bares, cantinas y todo tipo de 

centros de diversión o recreación, diurnas y nocturnas, que implique 

aglomeración de personas, para la prevención y control del Coronavirus 

(CoViD19).  

 
El coronavirus CoViD19:   

La Organización Mundial de la Salud ha declarado el brote del nuevo coronavirus (2019-nCoV) 

como una emergencia de salud pública de importancia internacional. Este nuevo virus fue 

identificado por primera vez en la ciudad de Wuhan, China, en diciembre de 2019 y es el 

responsable de causar la enfermedad COVID-19.    

Síntomas:  

Los siguientes síntomas pueden desarrollarse en los 14 días posteriores a la exposición a alguien 

que tiene la infección por COVID-19:  

• Fiebre  

• Tos  

• Secreción nasal  

• Malestar general  

• Dificultad para respirar 

• Puede haber síntomas gastrointestinales en algunos casos. 

 
Acciones a ejecutar:  
 

1. Garantizar que se divulgue la información a todo el personal de la empresa y a los turistas 
que utilicen sus servicios. 

2. Implementar y controlar las acciones de prevención y contención del Coronavirus en la 
empresa. 

3. Reportar oportunamente la información requerida por las autoridades de salud con base en 
las directrices oficiales emitidas por el Ministerio de Salud. 
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Acciones sanitarias mínimas que deben impulsar: 
 

1. Identificar un coordinador y/o grupo de trabajo que defina roles y responsabilidades de 
cada persona durante el proceso de preparación y respuesta para la atención de esta 
alerta internacional. 

2. Identificar y caracterizar grupos de interés sobre todo aquellos con necesidades 
especiales, incorporar los requerimientos de estas personas en la empresa e implementar 
acciones de respuesta. 

3. Garantizar las prácticas saludables difundidas por el Ministerio de Salud en la empresa 
bajo su responsabilidad. 

4. Proveer la información, equipo de protección personal (mascarilla y guantes) y otros 
insumos que puedan ser requeridos. 

5. Facilitar al personal de la empresa el acceso a los servicios de salud si presentan síntomas 
sospechosos de Coronavirus (CoViD19). 

 
 
Medidas de divulgación: 
 

1. Elaborar un plan efectivo de comunicación. 
2. Preparar mensajes, sustentados en la información oficial que divulgue el Ministerio de 

Salud, adaptados al perfil de cada grupo de interés, para comunicar el avance de este 
nuevo virus. 

3. Anticipar el miedo y la ansiedad que se pueda generar en los diferentes grupos de interés 
de la empresa como respuesta ante los rumores. 

4. Informarse diariamente sobre el estado de la situación de este nuevo virus en Panamá, 
consultando la información oficial disponible en la página web de Ministerio de Salud 

5. Reunir periódicamente al personal de la empresa, para darle seguimiento al cumplimiento 
del plan, valorar el desempeño del grupo de trabajo integrado para este fin e informar a 
todos (as) sobre el estado de la situación de este nuevo virus. 

6. Colocar en lugares visibles de la empresa los afiches “Cómo lavarse las manos con agua y 
jabón” y “Forma correcta de toser y estornudar”. 

7. Realizar acciones informativas y educativas con el personal de la empresa, los 
proveedores y los turistas, tendientes a la incorporación de prácticas saludables. 

 

Medidas de control: 

1. Verificar que el personal de la empresa cumpla con las responsabilidades asignadas. 

2. Identificar e indicarles a los miembros del personal y a los proveedores de la empresa que 

presenten síntomas de “gripe” o “resfrío” que no se presenten a laborar hasta que se 

recuperen o que consulten ayuda profesional médica. 

3. Reportar al Centro de Salud o Policlínica más cercano, durante el tiempo que se mantenga 

la alerta sanitaria, la siguiente información: 

a) Personal del establecimiento comercial de que trate, identificado por ustedes 

que presente uno o más de los síntomas de la enfermedad (fiebre ≥ 38°, 

malestar general, tos, dolor de garganta y dificultad respiratoria), o que además 

hayan visitado áreas de riesgo de transmisión de la enfermedad o que hayan 

estado en contacto con casos confirmados o sospechosos de Coronavirus. 

b) Ausentismo del personal por “gripe” o “resfrío”. 
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Mantenimiento y limpieza de las instalaciones: 

1. Disponer en todos los baños de: papel higiénico, jabón para manos y papel toalla 

desechable o secadora eléctrica de manos. 

2. Limpiar y desinfectar con un desinfectante común, alcohol de 70° o disolución de cloro 

comercial “3 gotas por litro de agua” u otro desinfectante conocido como eficiente al menos 

dos veces al día, todas las perillas de las puertas, manillas de los laboratorios, inodoros e 

instrumentos y equipos de trabajo de la empresa (teléfonos, teclados, mouse, materiales y 

cualquier superficie con la que se tenga contacto permanente).  

3. Mantener los lugares de trabajo ventilados, sin crear corrientes bruscas de aire. 

 

Conductas y comportamientos del personal, de los proveedores y de los turistas: 

1. Garantizar que no se desarrollen actitudes xenofóbicas o discriminatorios sobre personas 

que presentan o han presentado síntomas de “gripe” o “resfrío” o que hayan sido 

diagnosticados como casos de Coronavirus (CoViD19).  

2. Recomendar que se mantenga una buena alimentación para mejorar las defensas del 

organismo. 

3. No fumar.  

4. No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o resfrío. 

5. Externar las medidas de lavado de manos:  

5.1 . Antes y después de comer, de atender un enfermo y de cambiar pañales 

5.2 . Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, carros de supermercado, 

viajar en autobús, uso de computadoras, entre otras. 

5.3 . Después de volver de la calle. 

5.4 . Después de toser o estornudar. 

5.5 . Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de manos eficaz, siguiendo el 

protocolo adecuado, es de 40-60 segundos. 

6. Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar o toser.  

7. Si no se tiene toallas desechables utilizar el antebrazo al toser. 

8. Limpiar frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con secreciones 

respiratorias. 

9. En caso de utilizar mascarilla, descartarla diariamente. 

10. No escupir en el suelo. 

11.  Si la persona tiene síntomas respiratorios, pero no corresponden a un “caso sospecho”, 

“probable” o “confirmado” debe: 

11.1. Evitar dar la mano, besar y visitar personas. 

11.2. Evitar tocarse los ojos, la boca o la nariz innecesariamente. 

11.3. No fumar. 
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11.4. No auto medicarse. 

11.5. Consumir abundantes líquidos. 

11.6. Seguir todas las recomendaciones higiénicas ya mencionadas. 

12. Si la persona ha sido diagnosticada como “caso sospechoso” de Coronavirus por un 

médico debe: 

12.1. Mantenerse en “aislamiento domiciliar” durante los días que el médico indique. 

12.2. Cumplir con las indicaciones de “aislamiento” oficializadas por el Ministerio de 

Salud. 

 
13. Si la persona califica como caso “probable” o “confirmado”:  

13.1. Seguir las instrucciones suministradas por el servicio de salud. 

13.2. Seguir el protocolo definido por el Ministerio de Salud para estos casos. 

 

Lineamientos específicos: 

1. Informarle a los (as) turistas y/o extranjeros, que se comuniquen para viajar a 

Panamá, que deben revisar la página web del Ministerio de Salud para que se 

informen sobre los protocolos sanitarios de embarque, traslado e ingreso al 

país. 

2. Ofrecer información general a los turistas sobre la situación del Coronavirus 

(CoViD19) en el país, así como de la organización y cobertura de los servicios 

de salud en Panamá. 

3. Facilitarles a los turistas, nacionales y residentes información general sobre el 

Coronavirus y ofrecerles panfletos con recomendaciones sobre cómo reducir el 

contagio y qué hacer si presentan síntomas sospechosos de la enfermedad.  

4. Identificar los servicios de salud a los que puedan ser remitidos los turistas que 

presenten síntomas sospechosos del virus, teniendo disponible los números 

telefónicos, las direcciones y los medios de transporte que podrían prestar el 

servicio. 

5. Identificar las habitaciones que reúnan las mejores condiciones para aplicar las 

medidas de “aislamiento”, previendo la posibilidad de que alguno (os) de los 

huéspedes se enfermen del nuevo virus y deban someterse a “aislamiento 

domiciliar”. 

6. Apoyar a los huéspedes durante el período de “aislamiento domiciliar “ 
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